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4. Presupuesto base de licitación: canon anual de 70.000 euros,
IVA no incluido.

5. Garantía provisional: 52.590,29 euros, equivalente al 3 por 100
del valor de las parcelas.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de San Martín de la Vega.
b) Plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28330 San Martín de la Vega.
d) Teléfono: 918 946 111, y telefax: 918 947 107.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: últi-

mo día de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista: se acreditarán en la

forma prevista en la cláusula 31 del pliego de cláusulas administra-
tivas particulares, los siguientes requisitos:

a) Solvencia económica y financiera: se establece como requisi-
to mínimo de solvencia económica y financiera que la cifra
de negocios global de la empresa en el último ejercicio sea
igual o superior a la cantidad de 500.000 euros.

b) Solvencia técnica o profesional: se establecen como requisi-
tos mínimos de solvencia técnica los siguientes:
— Declaración de los principales servicios o trabajos reali-

zados en los últimos tres años, que incluyan importe, fe-
chas y beneficiarios públicos o privados de los mismos,
relacionados con el objeto de la concesión.

— Declaración indicando el equipo técnico y humano del
que dispondrá el licitador para la ejecución del servicio,
en especial para la implantación de la enseñanza bilingüe
español-inglés.

— Experiencia en la gestión de negocios similares y/o expe-
riencia en el sector (personas físicas al menos cinco años
de experiencia en el sector; personas jurídicas, al menos,
cinco años de experiencia en promoción o gestión de cen-
tros docentes o bien justificación de que un porcentaje
igual o superior al 50 por 100 de los responsables tenga
un mínimo de cinco años de experiencia docente).

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: treinta días hábiles contados

desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la señalada en la cláusula 33 del
pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de Licitaciones del Ayun-
tamiento de San Martín de la Vega, de lunes a viernes de nue-
ve a catorce horas, y en el Registro General del Ayuntamiento,
sábados de nueve a trece horas. Domicilio: plaza de la Consti-
tución, número 1, 28330 San Martín de la Vega (Madrid).

9. Apertura de las ofertas: en el Salón de Actos de la Casa Con-
sistorial, a las doce horas del quinto día natural posterior al de fina-
lización del plazo de presentación de proposiciones, salvo que el día
señalado resultare ser sábado, domingo o festivo, en cuyo caso se
trasladará al primer día hábil siguiente.

10. Otras informaciones: los criterios de adjudicación son los
determinados en la cláusula 27 del pliego de cláusulas administrati-
vas particulares:

1) Proyecto educativo y de gestión, hasta 60 puntos.
2) Mejora en el canon, hasta 15 puntos.
3) Solución técnica de las obras, instalaciones y equipamiento,

hasta 10 puntos.
4) Becas ofertadas a los vecinos de San Martín de la Vega, has-

ta 10 puntos.
5) Proyecto deportivo del centro, hasta 5 puntos.
11. Gastos de anuncios: serán a cargo del adjudicatario, con un

máximo de 3.000 euros.
12. Página web donde figuran las informaciones relativas a la con-

vocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos: www.ayto-smv.es
(perfil del contratante).

San Martín de la Vega, a 22 de junio de 2009.—La alcaldesa-
presidenta, María del Carmen Guijorro Belinchón.

(01/2.325/09)

SAN MARTÍN DE LA VEGA

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habiendo sido intentada la notificación individual sin
que haya resultado posible practicarla, se hace público lo si-
guiente:

La Policía Local procedió a la retirada de la vía pública y trasla-
do al depósito municipal de los vehículos que a continuación se re-
lacionan y cuyos titulares constan a continuación, al presumirse que
aquellos estaban en situación de abandono, al llevar más de un mes
estacionados en el mismo lugar.

Los vehículos retirados son los siguientes:

Nombre. — Documento nacional de identidad. — Matrícula
del vehículo

Tomás Almansa Acero. — 1.813.481. — M-8574-MP
Luis López Fernández. — 11.808.055. — M-6291-MX
José Fraibel Giraldo Morales. — X-4990366-X. — M-8204-VL
Martín Catalán Segovia. — 70.501.943. — M-1727-NX
Mauricio Marqués Vinh. — X-3596458-V. — M-6555-LX
Georghe Miculaiciuc. — X-5391664-G. — M-5299-OP
Kutsir Bohdan. — X-3402813-D. — L-3658-M
Horhat Doru. — X-4239285-V. — M-6663-LX
Juan José Jiménez Seco. — 52.105.998. — M-1529-TG
Rafael Romero Hernández. — 19.849.000. — V-6312-EK
Alfredo López Gallego. — X-3830587-Y. — 5943CNK
Miguel Mas Recorda. — 77.057.058. — M-3516-WW
Juan Zafra López. — 36.554.301. — 6179-BWF
Adelina Cádiz Muñoz. — 50.810.488. — 8332-JD

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 71.1a) del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circu-
lación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por medio del pre-
sente se les requiere para que en el plazo de quince días procedan
a la retirada de los vehículos indicados, advirtiéndoles que si no
lo hicieren se procederá a su tratamiento como residuo sólido ur-
bano, siéndole de aplicación lo dispuesto en la vigente Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos, en cuyo caso podrían ser
sancionados.

En San Martín de la Vega, a 1 de junio de 2009.—La alcaldesa-
presidenta, Carmen Guijorro Belinchón.

(02/7.294/09)

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

CONTRATACIÓN

Resolución del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes
anunciando la adjudicación definitiva del contrato de “Obra de
acondicionamiento de la rotonda existente en la glorieta de Maimó-
nides, de San Sebastián de los Reyes”, financiado con cargo al Fon-
do Estatal de Inversión Local, creado por Real Decreto-Ley 9/2008,
de 28 de noviembre.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley
30/2007, de Contratos del Sector Público, se hace saber que la con-
cejala-delegada de Economía y Participación Ciudadana, mediante
resolución 1554, de fecha 15 de junio de 2009, acordó adjudicar de
forma definitiva el contrato de “Obras de acondicionamiento de la ro-
tonda existente en la glorieta de Maimónides, de San Sebastián de los
Reyes”, a la empresa “Rayet Construcción, Sociedad Anónima”, con
cédula de identificación fiscal número A-78988540, en el precio de
162.870,15 euros, con un impuesto sobre el valor añadido repercuti-
do de 26.059,22 euros (CON 16/09).

San Sebastián de los Reyes, a 15 de junio de 2009.—La conceja-
la-delegada de Economía y Participación Ciudadana, María José Es-
teban Raposo.

(02/7.484/09)


